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4.29 Agrupación Política Nacional Conciencia Ciudadana 
 
El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Conciencia 
Ciudadana entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen 
y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008 a la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se 
reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que los propios Reglamentos 
de la materia establecen. 
 
 
4.29.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1374/2009 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 8 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 12.3 y 14.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta 
el 10 de julio de 2008; 12.3 y 13.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales.  
 
Con escrito sin número del 18 de mayo de 2009, la Agrupación 
manifestó y presentó lo siguiente: 
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“(…) 
 

Informe anual 2008 y anexos 
 

Controles de folios de aportaciones de asociados y simpatizantes („CF-
RAF-APN‟ y „CF-RAS-APN‟), impreso y en medio magnético. 
 

Controles de folios („CF-REPAP-APN‟) ), impreso y en medio 
magnético. 
 

No se tiene ningún bien mueble e inmueble, propiedad de la 
Agrupación ni en comodato . 
 

No se celebró ningún contrato de apertura ni manejo de cuenta 
bancaria. 
 

No se celebro (sic) ningún contrato con instituciones financieras. 
 

No existe expediente de viajes fuera del territorio nacional 
 

Formatos „IA-APN‟, „IA-1-APN‟, „IA-2-APN‟,´IA-3-APN´  e „IA-4-APN‟ 
 

Kardex de almacén y notas de entrada y salida del mismo, señalando 
su origen y destino, así como el nombre y firma de quien entrega o 
recibe especificando su cargo. 
 

Se entregan 12 ejemplares de la publicación mensual de enero a 
diciembre 2008 
 

Se entregan 4 ejemplares de la publicación trimestral del 1ro., 2do. 
3ero. y 4to. Trimestre 2008.”(sic) 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1374/2009 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación Política el 8 de mayo del 
mismo año, nombró al L.C. Mario Enrique Díaz Gutiérrez, como 
persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta 
de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 18 de mayo de 2009 
(Anexo 1). 
 
 
4.29.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
$40,290.00 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  -$3,710.00 -9.21 

2. Financiamiento Público  0.00  

3. Financiamiento por los Asociados  44,000.00 109.21 

    Efectivo $0.00   

    Especie 44,000.00   

4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

    Efectivo 0.00   

    Especie 0.00   

5. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

6. Financiamiento por Rendimientos Financieros,    
    Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

Total de Ingresos  $40,290.00 100 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3564/09 del 4 de agosto de 2009 
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el 7 del mismo mes y año, se 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Ingresos.  
 
Con base en su respuesta mediante escrito sin número presentado el  
24 de agosto de 2009 (Anexo 4), la Agrupación presentó algunas 
aclaraciones; sin embargo, no presentó el Informe Anual en el que se 
reflejaran las correcciones realizadas. 
 
Adicionalmente, con escrito de alcance sin número presentado el 23 
de septiembre de 2009 (Anexo 5) la Agrupación presentó una 
segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), incrementando la cifra 
reportada en este rubro por $3,710.02, toda vez que no había 
considerado los saldos de “Caja” y “Bancos”, reflejados en el Dictamen 
consolidado del ejercicio 2007;  mostrando las cifras siguientes: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $0.02 0.00 

2. Financiamiento Público  0.00  

3. Financiamiento por los Asociados  44,000.00 100 

    Efectivo $0.00   

    Especie 44,000.00   

4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  

    Efectivo 0.00   

    Especie 0.00   

5. Autofinanciamiento  0.00  

6. Financiamiento por Rendimientos Financieros,    
    Fondos y Fideicomisos 

 0.00  

Total de Ingresos  $44,000.02 100 
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Cabe mencionar que la Agrupación, en el apartado III. Resumen del 
Formato “IA-APN Informe Anual (Anexo 2), señaló erróneamente 
ingresos por $44,002.00, que al compararlo con el total de ingresos 
descritos en el cuadro que antecede no coincide por una diferencia 
$1.98, como a continuación se detalla: 
 

COMPARATIVO DE INGRESOS DESCRITOS EN LOS APARTADOS I Y III 
DEL FORMATO “IA-APN-INFORME ANUAL PRESENTADO POR LA 

AGRUPACIÓN 

CONCEPTO 
APARTADO  

I. INGRESOS III. RESUMEN DIFERENCIA 

TOTAL DE 
INGRESOS 

$44,000.02 $44,002.00 $1.98 

 
Lo anterior fue resultado del análisis a la documentación entregada por 
la Agrupación, una vez concluido el periodo en que la Unidad de 
Fiscalización se encuentra facultada para solicitar nuevas aclaraciones 
al respecto.        
 
 
Revisión de Gabinete 
 
Del análisis a lo manifestado y a la documentación presentada a la 
autoridad electoral, se solicitó a la Agrupación que presentara lo que  a 
continuación de detalla: 
 

 Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos 
relativa al ejercicio 2008, incluyendo las pólizas de ingresos, 
egresos y diario respectivas; 

 

 Los estados de cuenta bancarios, así como las conciliaciones 
mensuales correspondientes al año que se reporta, de todas las 
cuentas bancarias señaladas tanto en el Reglamento que Establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 
2008, como en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor. 

 

 Las balanzas de comprobación mensuales, la balanza anual 
consolidada al 31 de diciembre del 2008 a último nivel; 
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 La integración del pasivo, en caso de existir, deberá detallarse con 
montos, nombres, concepto y fechas de contratación de la 
obligación, calendario de amortización y de vencimiento, así como 
en su caso, las garantías otorgadas, como lo señala el artículo 12.2 
del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 2008 y el artículo 12.2 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor.  

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 7.9, 12.2, 12.3 y 14.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 
2008 y artículos 7.9, 12.2, 12.3 y 13.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3564/09 de fecha 4 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido 
por la Agrupación el 7 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número presentado el 24 de agosto de 
2009 (Anexo 4), la Agrupación presentó la siguiente documentación: 
 

“(…) 
 

 los auxiliares contables correspondientes, a último nivel. 
 

(…)” 
 
Del análisis a la documentación presentada por la Agrupación, se 
determinó lo siguiente:  
 
 En relación con el auxiliar contable presentado por la Agrupación la 

observación quedó subsanada respecto a la documentación 
solicitada.  
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 Con respecto a la documentación comprobatoria de los ingresos y 
egresos relativa al ejercicio 2008, balanzas de comprobación 
mensuales, balanza anual consolidada al 31 de diciembre del 2008, 
conciliaciones bancarias mensuales y estados de cuenta bancarios, 
la Agrupación no presentó la documentación solicitada.  
 

Posteriormente, con escrito de alcance sin número, presentado el 23 
de septiembre de 2009 (Anexo 5) la Agrupación presentó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“(…) 
 

documentación comprobatoria de los ingresos y egresos relativa al 
ejercicio 2008, incluyendo las pólizas de ingresos, egresos y diario 
respectivas. 

 

estamos presentando los estados de cuenta originales emitidos por la 
Institución Bancaria de los mese de enero y febrero 

 

estamos entregando las balanzas de comprobación mensuales, así 
como la totalidad de los auxiliares contables correspondientes, a 
último nivel. 
 
(…)” 
 
Del análisis a la documentación presentada por la Agrupación, se 
determinó lo siguiente:  
 
 La documentación comprobatoria de los ingresos y egresos, 

estados de cuenta bancarios de los meses de enero y febrero de 
2008, así como sus conciliaciones bancarias de enero a diciembre 
de 2008, las balanzas de comprobación mensuales de enero a 
diciembre de 2008 y auxiliares contables, por tal motivo la 
observación quedó subsanada respecto a la documentación 
solicitada. 
 

 Con relación a la segunda versión de auxiliares contables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2008, se observó que no registró como 
un pasivo (obligación) la multa impuesta por el Instituto Federal 
Electoral; tal situación se describe en el Apartado Pasivos del 
presente Dictamen. 
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 Por lo que se refiere a la balanza de comprobación consolidada al 
31 de diciembre de 2008 y estados de cuenta bancarios de marzo 
a diciembre de 2008 la Agrupación no los presentó, por lo que la 
observación no quedó subsanada. 
 

En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 12.3, incisos b) y c) del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente. 
 
Adicionalmente, esta Unidad de Fiscalización propone que debe 
iniciarse un procedimiento oficioso para investigar si se generaron 
estados de cuenta bancarios en el periodo de marzo a diciembre de 
2008 y, en su caso, verificar el origen y destino de los recursos que se 
reflejen en los mismos. 
 
 
Análisis de la Documentación Presentada 
 
 Al analizar el auxiliar contable de 2008 presentado por la 

Agrupación, se observó que no se reflejaron los importes de los 
saldos finales dictaminados de la balanza de comprobación de 
diciembre de 2007, así como las correcciones señaladas por la 
autoridad electoral descritas en el Dictamen consolidado respecto 
de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos correspondientes al 
ejercicio 2007, Tomo 28, Agrupación Política Nacional Conciencia 
Ciudadana, Apartado, Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, como a continuación se detalla:  

 
CUENTAS DE CONCEPTO SALDO AL 31-DIC-2007 

SALDO INICIAL AL 
1-ENERO-2008 

ACTIVO 

INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL      $5,087.36  $0.00 

SALINAS IMPRESORES,  S.A. 
DE C.V.      74,660.00  0.00 

TOTAL ACTIVO $79,747.36 $0.00 

PASIVO 

FEDERICO VARGAS   $199,300.00  $0.00 

FEDERICO VARGAS 
(CAPACITACIÓN)      30,200.00  0.00 

TOTAL PASIVO $229,500.00 $0.00 

PATRIMONIO 
$149,752.62 $0.00 

. 
 

Lo anterior no se hizo del conocimiento de la Agrupación, en virtud de 
que dicha observación fue el resultado de la valoración de la 
información y documentación entregada por la propia Agrupación, una 
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vez concluido el periodo en que esta Unidad de Fiscalización se 
encuentra facultada para solicitar nuevas aclaraciones al respecto, por 
lo tanto, en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2009 
se le dará seguimiento a dicha observación. 
 
 
Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación documental del 100% de los Ingresos 
reportados por la Agrupación, determinando que la documentación 
que los ampara, consistente en  recibos de Aportaciones de Asociados 
y Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, cumple con lo establecido en 
la normatividad aplicable.  
 
 
4.29.2.1 Financiamiento Público 
 
La Agrupación no recibió ingresos por este concepto 
 
 
Circularización a Asociados  
 
Se efectuó la verificación de la aportación realizada entre la 
Agrupación y el siguiente Aportante: 
 
NOMBRE No. DE 

OFICIO 
TOTAL DE  
RECIBOS 

IMPORTE FECHA DE 
RECIBIDO  

CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 

Juan 
Manuel 
Ríos 

UF/DAPPAPO/3528/2008 10 $30,000.00 27/08/09 31/AGOSTO/09 

 
Como se observa en el cuadro anterior, el aportante Juan Manuel Ríos 
confirmó las aportaciones realizadas a la Agrupación.  
 
 
4.29.3 Egresos 

 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Egresos por un 
monto de $44,000.00, integrados de la siguiente manera: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
     Permanentes 

 $36,000.00 81.82 

B) Gastos por Actividades Específicas  8,000.00 18.18 

     Educación y Capacitación Política $0.00   

     Investigación Socioeconómica y Política. 0.00   

     Tareas Editoriales 8,000.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

TOTAL  $44,000.00 100 

 
Adicionalmente, con oficio UFRPP-DAPPAPO-3564/09 de fecha 4 de 
agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 7 del mismo 
mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y 
documentación referentes al rubro de Egresos.  
 
Con base en su respuesta mediante escrito sin número presentado el  
24 de agosto de 2009 (Anexo 4), la Agrupación presentó algunas 
aclaraciones y documentación solicitada. 
 
Posteriormente, con escrito de alcance sin número presentado el 23 
de septiembre de 2009 (Anexo 5), la Agrupación presentó una 
segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa 
a Egresos muestra las mismas cifras. 
 
 
4.29.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un 
monto de $36,000.00, integrado por el concepto que se detalla a 
continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Generales 36,000.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $36,000.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, determinando que la 
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documentación que los ampara, consistente en Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie, cumple con lo establecido en 
el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
 
Órganos Directivos 
 
Al verificar el documento donde se relacionó a los miembros del 
Órgano Directivo presentado por la Agrupación, en el que menciona 
que no son sujetos a remuneración, contra la integración de los 
Órganos Directivos a Nivel Nacional entregada por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal 
Electoral, se observó que algunos no se localizaron en esta última. Las 
personas en comento se detallan a continuación:  

 
En consecuencia, se solicito a la Agrupación lo siguiente: 
 

 En su caso, presentara la relación antes citada con las correcciones 
que procedieran. 
 

 Los escritos mediante los cuales comunicó al Instituto Federal 
Electoral, Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos, la 
designación de las personas en comento. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como los artículos 13.2 y 17.4 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor. 

NOMBRE COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

C. JESÚS H. FLORES DÁVILA COAHUILA 

C. JAIME ALVARADO RAMÍREZ CHIAPAS 

C. JAVIER MONTERO MUÑOZ MORELOS 

C. MARTA CELIS RÍOS OAXACA 

C. JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RIVERO QUINTANA ROO 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3564/09 de fecha 4 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido 
por la Agrupación el 7 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número presentado el  24 de agosto de 
2009 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 
“(…) 
 

Estamos presentando la relación en comento...” 
 
Del análisis a la documentación presentada por la Agrupación, donde 
relacionó a los miembros del Órgano Directivo se consideró 
satisfactoria; razón por la cual, esta observación quedó subsanada. 
 
 

4.29.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
 
Tareas Editoriales 
 

Por este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$8,000.00, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Educación y Capacitación Política $0.00 

Investigación Socioeconómica y 
Política 

0.00 

Tareas Editoriales 8,000.00 

TOTAL $8,000.00 

 
 

Verificación Documental 
 

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $8,000.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara consistente en, Recibos de 
Aportaciones en Especie, factura, kárdex con sus respectivas notas de 
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entrada y salida de almacén, cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
 
 

Pasivos 
 

Acreedores Diversos 
 

Con base en que la Agrupación no presentó las balanzas de 
comprobación mensuales, la balanza anual consolidada al 31 de 
diciembre del 2008, así como la totalidad de los auxiliares contables 
correspondientes a último nivel;  deberá, en su caso, realizar el 
reconocimiento contable de la multa impuesta por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por las irregularidades detectadas en su 
Informe Anual del ejercicio 2006, emitida en la Resolución 
CG260/2007 del 11 de octubre del 2007. La sanción en comento se 
detalla a continuación: 
 

RESOLUCIÓN 
SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL 
IMPORTE DE 

LA MULTA 

CG260/2007 Sesión Extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral del 11 de octubre de 2007. 

$17,034.50 

 

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 

 En su caso, realizara el registro contable de la multa señalada en el 
cuadro que antecede, reconociendo el gasto respectivo y el pasivo 
o el pago realizado, según correspondiera. 

 Presentara las pólizas correspondientes a los pagos efectuados, 
con su respectiva documentación soporte. 

 Presentara las pólizas, auxiliares contables y balanza de 
comprobación a último nivel, con las correcciones que procedieran. 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4 y 35, párrafo 7, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso 
b), fracción V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los artículos 1.3, 2.9, 3.1, 3.2, 3.5, 7.1, 
12.2 y 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
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Nacionales vigente hasta el 10 de julio del 2008, así como los artículos 
1.3, 2.9, 3.1, 3.2, 3.5, 7.1, 12.2, y 13.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor. 
 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3564/09 de fecha 4 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido 
por la Agrupación el 7 del mismo mes y año. 
 

Al respecto, con escrito sin número presentado el  24 de agosto de 
2009 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
  
“(…) 
 

 Hemos realizado el registro contable de la multa señalada en el 

cuadro que antecede, reconociendo el pasivo correspondiente…” 
 

De la revisión y análisis de la documentación presentada por la 
Agrupación, se observó que en los auxiliares contables presentados 
inicialmente reconoció la deuda, realizando el siguiente registro 
contable: 
 

CUENTA DE MAYOR NOMBRE DE LA CUENTA DEBE HABER 

5-52-000-0000 GASTOS OP. ORDINARIA  $17,034.50  

2-20-000-0000 PASIVO  A CORTO PLAZO  $17,034.50 

 
Posteriormente, con escrito de alcance sin número presentado el 23 
de septiembre de 2009 (Anexo 5), la Agrupación presentó una 
segunda versión de los auxiliares contables; sin embargo, se observó 
que en lo correspondiente la subcuenta” Multa por Ejercicio 2007 
11/oct” no registró el pasivo solicitado de la citada multa, en virtud de 
que llevó a cabo el siguiente registro contable: 
 
 

POLÍZA  NÚMERO DE 
CUENTA  

 NÚMERO DE LA 
SUBCUENTA 

NOMBRE DE LA 
SUBCUENTA 

DEBE HABER 

DR 4/01-08 

5-52-000-0000 5-52-522-5220-001 MULTA DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

$17,034.50  

4-40-000-0000 4-40-400-4000-01 FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO (ACTIVIDADES 

ESPECÍFICAS) 
 

 $17,034.50 

 
Lo anterior no se hizo del conocimiento de la Agrupación, en virtud de 
que dicha observación fue el resultado de la valoración de la 
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información y documentación entregada por la propia Agrupación, una 
vez concluido el periodo en que esta Unidad de Fiscalización se 
encuentra facultada para solicitar nuevas aclaraciones al respecto, por 
lo tanto, en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2009 
se le dará seguimiento a dicha observación. 



 15 

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional Conciencia Ciudadana presentó 
en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 
Informe Anual, se revisó un importe de $44,000.02 que equivale al 
100%, determinando que la documentación que los ampara 
(recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie 
“RAS-APN”) está apegada a la normatividad aplicable, con 
excepción de lo siguiente: 

 

3. La Agrupación no presentó la balanza de comprobación 
consolidada al 31 de diciembre de 2008 y los estados de cuenta 
bancarios de los meses de marzo a diciembre de 2008. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 12.3, incisos b) y c) 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 343, párrafo 1, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
en relación con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento. 
 
Adicionalmente, esta Unidad de Fiscalización propone que debe 
iniciarse un procedimiento oficioso para investigar si se generaron 
estados de cuenta bancarios en el periodo de marzo a diciembre 
de 2008 y, en su caso, verificar el origen y destino de los recursos 
que se reflejen en los mismos. 
 

4. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Efectivo y Especie, formatos “CF-
RAF-APN” y “CF-RAS-APN”, se determinó que la Agrupación utilizó 
una sola serie. A continuación se menciona el número de recibos 
impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de 
utilizar: 
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CONTROL 
DE FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2008 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 2008 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN 50 4 0 0 0 46 

RAS-APN 50 12 0 28 0 10 

 
5. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de $0.02, mismo 
que será reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del 
ejercicio 2009. 

 
6. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación en su Informe 

Anual, se revisó un importe de $44,000.00 que representa el 100% 
de los Egresos y con base en los criterios de revisión establecidos 
por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, se determina que la documentación que los ampara 
(recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie 
“RAS-APN) cumple con lo establecido en el Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor, con excepción de lo siguiente: 
 

7. La Agrupación no registró en su auxiliar contable y balanza de 
comprobación de enero de 2008 el saldo inicial de Activos por 
$79,747.36, de Pasivos $229,500.00 y de Patrimonio $149,752.00. 
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento de la Agrupación, en virtud 
de que dicha observación fue el resultado de la valoración de la 
información y documentación entregada por la propia Agrupación, 
una vez concluido el periodo en que esta Unidad de Fiscalización 
se encuentra facultada para solicitar nuevas aclaraciones al 
respecto, por lo tanto, en el marco de la revisión del Informe Anual 
del ejercicio 2009 se le dará seguimiento a dicha observación. 
 

8. La Agrupación no registró en sus pasivos el adeudo por $17,034.50 
por concepto de multa,  por las irregularidades detectadas en su 
informe anual del ejercicio 2006, impuesta en la Resolución 
CG260/2007 aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral el 11 de octubre de 2007.  
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Lo anterior no se hizo del conocimiento de la Agrupación, en virtud 
de que dicha observación fue el resultado de la valoración de la 
información y documentación entregada por la propia Agrupación, 
una vez concluido el periodo en que esta Unidad de Fiscalización 
se encuentra facultada para solicitar nuevas aclaraciones al 
respecto, por lo tanto, en el marco de la revisión del Informe Anual 
del ejercicio 2009 se le dará seguimiento a dicha observación. 
 

9. La Agrupación reportó Ingresos por $44,000.02 y Egresos por 
$44,000.00, por lo que su Saldo Final importa una cantidad de 
$0.02. 
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